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PROVINCIA
' Articnlo 1.° Laa leyéa obligarán en la^ Peniasala, islas
^eleares y Canarias, á l08 veinte días de au promulgación
^ en ellas no sa dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

r< prowulgación el d{a en que termina la inaerción de la
le,p en la paceta oficial.

9.rt. 2.° La ignorancia de Iae lepea no eacusa de au
^htmplimiento.
' Art. 3.° Laa leyes^no •lendrán efacto. retroactivo, si no
^opaaieren lo contrario.-(Código civil ^uigente).

Real decreto é Iriatreicción ^ie 24 c^^: Enero de 1906.-
Arttculo 23. Laa Corporaciones proviuciales y municipa-
lee abonarán, en prímer términ^, al Notario ó Notarios que
antoricen ]aa snbastas, loa c)erechos pot ellos devangadoa y
1os anplementoa adelantadba pdr loa miHmos, ssí•oomo loa
derechos da ineerción de ^los anancioa en ^oa periódicoa ofi-
aiales, cuidando de reintegrarse dal rematante, si lo hubie
'e, del importe total de los referidos ^stos, do cuyo car-
B^ aon, con arreglo á lo disppeato en la tegla 8.' del art. 8°

ir'^..;t°^TE .OFIGI^^.•.^

^r^ ;^^^^^i^ dei ^o^^ejo ^^ ^i^zj^i^ ^^

(l^aceta dol dia 22 de M'arzó.) •^

sS. ^I52. el REY Don Atfonso XxII y

la REINA Doila Victoria EugOni^, (que

Dioa guarde) continúaa• ain novedad

en su impartante salnd. ' '

Del mismo beneflc{o diáfrdtan to-

das las demáH peraopas de ]a Augus•

ta Real Familia. • ^

_...• ................................._._...._.:............................. -^^.__

Gobierno civi ^
DE LA

PROVI'^CIA DE ,CORDOBA

Circular núm 958 ^

E; sefior Vicepreyid^ñt© do lá Comi-
eión provincial m© co^ur.ica coñ fá-
^ha d.s ayer el siguiFnte acuerdo:

, ^La Comisión províncial ha viato,
en eu seaión dol dla 16 del actual, el
escrito presentado poc don Manuel
Bravo Navajas, vecíno de Castro dal
R{o, d©nunc^ando la incapacidad eu
que sa h^^ltan para eeguir ejorriendo
e1 cargo do Concejales del Ayúnta•
miento de di^ho pueblo don Andrés
Criado Rodriguez, don Júan Antonio
Rodriguez Criado, • don Rafael Polo
Vatdelomar, don lqiguel^ Povédáno
Romero, don Antonio Navajaá l^lors•
no, doil Federico Porcel Redóndo, don

, A,ntonio Mármol Gutiérrez, ^ dor^ Joaé
Navajae ñ+Ioreno, don Juan Bravo Pé-
rez, don blateo Miguel bdillán Fer-
nández, don Fernando Calderón Pi-
neda, don 14ianual biil'áu Gutiérrez,

^

SU3CRIPCIÓN PARTICULAR

^l^r $:7 OÓBDOD^ Ye68tF^8. FIIFSA DS CóltDOBAPCae.ta&

IIn mea. . .. S IIn mea. -... 4 ^
Trirttestre.: .':` . 8 25 Trimestre. .. il 26 '
Seis^meses. . . : 18 •60 Seis•méaea. ^ : ^ . . 22 60 ^
Un año. . , . • .33 Fi•n ^año. . . . 46 ^

' Nlcmero :uelto, 40 cénti»wr de pe+eta. .f.^•^

!tw yablicw toilos lew fiis^s, irz^seDto lós domin^os.

s°
NOTA I>•1POItTANTE,.-InmediatamGnt^e que loa se-

ŭores Alcaldea y Secretarioa reciban este goLt,Tix dispon-
drán que ae ,fije nn ejémplar en el sftio de éostuu,bre, don•
dé permaneCerá hast9 el'récibo tl^l núméiv siguienté:' "c'-

n : ^TOt^1 ^nq ' ^JOS P4U^^

^ dón Frsn.cisco Porcel Ilioralea y dqn

` Aptonio I3s!lo [4einorio; y.

, Resultando que en e'. mencioñado

; escrito sp expoue que los ref;:riios

^ 4oncejále3 ,han aido deçfarados res

^ pocsub:es,_cou ,sua bieñea propio^, al

y pago de débitoa del contiugente pro-

^ v3ncial dr13.° y 4.° trimestres dA' año

1906, eApidiépdoso apremio contra :oa

z miamos, por lo que.pida ©1 denuncian•

^ to sa dec!aro la incapacid^d de los

,`,^apresadoa Concejales; ,

^, Reaultando que enviada la relacio•
° nada inataaci; á la Contaduria de
^ ^ondos provin^ialc:a, 8sta maniResta
j,qpe ezaminadoa loa anteçadentea del

€ Nogociado ao racaudación aparo ĉe

; que los Concejalea del A^untamiento
de Castro del liío que,;se mcnc:onán

^ en.el aludido escrito, fueron doc?ara
^.dos reaponAables al pago, con sue bie
^,nea propios, por los débitoa dol con•

^ tingente provincial del , 3.° y 4.° tri-
d ,meatree de ^906, publicáudose loa

1 acuerdoa en los Boletines oficiales de
.4 de Noviambre do 1906 y 2:: de Enero

^ ú?timo, eapi3iéndoae loa apremioa en
2 de Noviembre y 28 da }yuero próai-

^ moa paaado^, ain qxo á pesar ^iel re•
queriuniento de pago hayan ingresa-

,, do hasta la fech:z cantidad a:guna;

^ Consi,dorando que según aparece
, Drobado documentalmente, Ioa men•
f ciouadoa Concejalo^ son doudoroa co-
t mo aegundoa contribuyente4 á los fou•
^ dos provinciules, ,p .contra ellos ^e ha
^ezpedido upremio;
• Considerando que loa que en tal ca•
^_po ^p )aqllan no puoden ^er Copceja
' les, confortno á lo diapuoató en el nú
^„tnero ii,° del art{culo 43 de la ley Mu-
,plclpal; .

Considérando que según.el miamo
^articulo precéptúa, los Con ĉejales ce

^ sarán en eua cargos ei dejaren de

Las leyea, órdenea y aauncioa qne ae manden pub}icar eu
los Boleiines oTcialer se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores do
loa mencionados I'eriódicos.

(Ordenea de 2 de Abri), de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los segores Secretarios cuidarán; bajo su más eatrecha
reaponssbilidad, do oanseívar loa núrñeroa de este Bo7.ai:-
rix, colec;cionadoa para an enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aiio. _ -

ADV$xTxxciA.-Confornjé " con la ĉolidicióti 4.' del
pliego qtte ha eeroido de base para la anbasta, no se in-
aertará ningún^edicto á anunoio que aea á instaneia de

I partc. siu que al,onen lps interesados el. importe de su pa-
i blicación, ó garantic;en el pago, á razón de 26 céutimos
I por linea ó parte de E^lla, ^ Ia venta de uúmoros sueltos á ►
I 40 cbutimos.

h

tenér Ioarequisitos que marca la mia-
^ t^U!^ ley;, ,; ^.

^, L^ Comi,^ió^t acordó declarar inca•
, ^^:citado^•` ^raFjercerel cargo d' Ccn-

cejsle;x dá^ A^untamieuto de Cuatro
' `dét £^{a á'^óh Andrai .Críacjo R ^dri-

'^ '^uéz, don Juau dntonio Kadrtg^^ez
^

^ Antonio Navnjas Moreno, don Fran•
^ ciscó,Porcel Redondo, don Antonio

Mármol Gutíérrez, don Joyé Navajas
^ Moreno, don Juan I3ravo Pérez, don
^ Mateo :4íiguRi blillán Faruández, don
'^FernnndQ, Caldérón Pinc^da, con bIa-

ñuel MiUán Gut;érrez, don Frunciaco
Porcel ^óorales y don AEdrós $ollo

i I^eiu,eao; debiendo publicarse el pre
á.aente acuerdo en ol BoLETIN Or'ICIAI.
^ ds la prcvincia dentro del quinto dia,
^ cot}(orlne á 1o,disppesto ©n el art. f•
^ del Roul decreto de 24 do lylarzo de

1891.
^^i,o que que tango el honor de comu•
^tíicar á V. ^. para au conccimiento v
^bfectos. Dloe guarde sl V. S. muchós
^ños. Córdoba 18 do hrarzo de 1907.-

, ^1 Vicepresiden'te A., ALtonio Orta^
^a,-El Sacretario, Angal Afaria Cas-
tiiieira. ^
` Éjer,útese^yreau'tandovacantesque

r'^e.actenden á más do la tercora parta
^ del total de indiv{duoa de que deba
^ ĉonstar el Ayuntumiento de Castro
^^as7 Rto, vengo en nombrar Concejal, s
# íi^terir,os del miamo á loa señores don

Antonio 8e^lido Gutiérroz, dou Jo^é
'Crlado Ruiz, don Rafael Navajaa Rci-

, nóeo, don Antonlo Na.vnj•^s,Iteisoso,
t don Miguel Caravaca Salido, don,Ra•

fael t{odríguez Gallardo, don Gabriel
dél Rio Luque, dón bfateo Rodriguez
Carretero Navr^jae, don Ildetonso Sán
chez Mart{nez, don Francieco )ldiltáu
l^ernández, don Franeisco Sivae Sa•

ri:^do, don Rsfael Poto Valdelomar,
^ ^on ^[iguel Povedano Romero, don

lidc, don Pedro Tejada Osuna, don
Diego JimónFZ Fernández, á don Din•

go Navbj:e E^ino^i+^, si h^ eido Con-

c^jal;por e?ección y reune ]sa condi-
ciouea Ié ĝa'es, y ii don Juan Rodriguez
^Cy^retero I1'uvajar en la vacante que

é'aietta pór oxi;úsá ac#mitida al Con-
cc jal don Juan Antonio Kodríguez
Criado.

Ló qúé so publica en el BOLETIN

OFICISL en cump!imiento de lo dis-

pueato en ©1 art. 6,° dól Rea! decreto

de 24 de 14l^rrzo de 1891.
Ĉórdoba 21 de lkt flrzo de 1cJ07.-E1

Gobernador, MANUF.L CANO Y CUETO.

Circŭlar núm. 959

EI seiior Vicepreaidento de la Co-
misión provincial, con fecha de ayer,
me comunica el acuerdo eiguiante:

^Dada cuonta de la solicit^id que
con fecha 19 del a ĉtual y por el veci-
no y olector de la villa de Valeequi•
llo don Gabriel Pineda Herrero se ha
dirigidc al Vicepresidente de esta Co-
mi^ión provincial para que por lw
miFms so doc;are la incapacidad del
A?calde, primero y segundo Tc^nientes
Alcaldes y un Concejal del Ayunta-
mieuto de dicha villa;

Eeaultando quo ^,or el eapresado
seflor Pineda H©rrero y otroa trea ve-
cinos más del mismo término munici-
pal que, tnediante otroai ee adhieren
á la eaposición del primero, se mani•
Soata quo don Venancio Cano r'ernán-
dez, Alcaldo preeidente del Ayunta•
miento de Valsequillo; don Franciaco
Cano Camacho, primer Teniente Al•
calde; don Antonio Camacho Horrillo,
segundo Taniente Alcalde, y don Wen-
ce9lao Palomarea Herrero, Concejal
del miEmo Ayuntamiento, ae ballan in•
directamente interesados en el arrien-
do del impueeto de coneumoa de dicbo

!
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pneb'o por participación que llevan
en refNrido negocic+, afgún consta de

pública notoriedad y conforme ae co•

rrobora por e ► acta notarial que ae

une á la denuncie, de donde se dedu

ce la incapacidad de dichos Oonceja

les para contiouar en el Fjercicio de
eaoa y de los demAs cnrgoA municipa-

leA que desempefian, se^ún la t^rmi-
nante dcclaración del art. 43 de la ree•
pectiva ley;

Reeu!tando que en el acta notarial
qua ee une á la eolicitud aparece que

ante el funcionario de e^^a categcria
don Juan Hida ► g^ Cnbanillaa, Notario
de Fuente Obejuna, c-omparecieron en

el día de ayer los vpcinos ,y re^iden
tea de Valafquillo doo Joeé Alvarez

Sobaa, don Manuel I,_fante RodrirtuP^,

do^^ B'as CornFjo iVlo^ina, don Qonza•

ío Alvarez Porras, don J^ sé .4lcalde

R•bol'o y don Franciaco Mofero Bo

bae, quienea manif?^taron que, apar•

te ►a notoriedad pGb?ica de 1• copartí

cipación de loy supradi^choa -cuatro

ConcPjales en el arriendo de'os con•
aumcs de Valsequillo, podían decla-

rar y declaraban que por eeos m+amoa

Con^pjalea ae había requerido á loa

camparecientes y á otroa ♦ecinoe de

la localidad para que contribuyesen

al pago deI tributo puntualmente; por

tanto se comprueba la coparticipación

denunciada y el lucro ilegal con loa

beneíicíoe de eae contrato;

Viato el ari. 43, oeeo 4.' de la vi-
gente ley Municipal v la Rea! orden,
entre otrae, de 27 de Octubre de 1887;

Conaiderando que conforme a! pri-
mero no pueden eer Concejales los
que, r.omo Ios denunciados, tienea
participacibn directa ó í.ndirecta en
eervicioA, contrataa ó auminiatroa den-
tro del tbrmino municipal, por cuPn•
ta de su AyuntamiPnto, entre loA que
indudablemente se cuentan los arreñ-
damientos de consumos por terroinan-
te declaración de la Real orden de 27
de Octubre de 1887;

Considerando que los Concejs'ea ce
sarán en sus cargoa en cuanto dPjaeen
de tener laa condicionea que marca la
ley, por c4ys razón y desde el mo-
mento en que por loq repetidoa denun-
ciados ae ha incurrido en el caFo de
incapacidad que qe determina por el
caAO 4.° del art. 43 ya citado, fieben
cesar en los que deeempeíiaban;

La Comiaión provincial, en saeión

del dia de hoy,y por unanimidad, acor

dd declarar incapacitadoe para el ejer-

cicio del cargo de Concejales en el

lyun!amiAnto de Vataequiilo A don

Venanr.io Cano Fernát.dez, doa Fran•

cisco Cano Camacho, don sntonio Ca•

macho Aorríllo y don VPenceslao Pa-

lomares Herrero, por tener partiCipa

citn en el centrnto de arrendam:ento

del impueató de consumos en ta mis-

ma villa,y hallarse, por coneiguiente,

comprendidos en el caco 4.° det ar-

tículo ^13 de la loy Slunícipal, y que

se gub:iquo eete acuerdo en el: RoLlt

TIN OFiCIAL de la província, déntro
del quinto día, segtin diépone el Rpai

d^:reto de 24 de Marzo de 1891.
I,o qua tengo el houor de p^rtici-

par á V. S. para au conocimiento y
éfectos Conaiguientes. Dios guarde á
V. 5. muchoe atios. Córdoba 20 de

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

^ Marzo de 1907.-E1 Vicepresidente A,
# Antonio Ortega.-El Secretario, An--
1: gell^aríaCastiíieira.^

Ejecúteqe; y reeultando vacantes que

ascienden A la tercera parte del total
^ de (•oncPjales del Ayuntamiento de

^a'sequillo, vengo en nombrar Con-
^ cejales intPrínos áel miemo ^ don

FrnnctKCO Aranda Dueñas, don Jo^é

Camacho Vázquez, don Cecilio Aran '•
r da Barbero y don Franciaco Sergio ^
f

^ Lo quR ae hace pí^blic.o en eete pe^ ;
; riódico oticial Pn cumplimiento del ar-
1 e!'culo ti.° de! Real deçreto 'de 2^1 dé^^
' l^arzo de 1`391. ' !

^ Córdoba zl de bíar2o de 1'907.-8'!^
, Gobernador, MeNUEL CANO Y CU)rTO. -
^
^ Gtircular núm 960

EI aeñor' Vicepresidente de la ► Co^ ^
^ miyión provincial, con fecha de ayer, '
^ me comunír,a e! acnerdn sionienté: '
^ ^La CamiK^ón prov^r.cial hx visto,
1 en su Ne•ión del dia 18 d©í actual, .ei

eacrito preaentado por don Glaspar
(^al ^Pgo B anco, ConcPjal del Aqunta
m+enro dv (}ranjuela, oxcusándoee de
dicho ca^ge; y '

l^eeultando que en el mencioeado

eeeríto maniflesta el iutereaado que IP
ee do todo p^nto imposibta continuar

ejerciendo el refarido careo, por pa

decer diaenteria crónica, ein que ha-

ya podido presentar la excusa ante

el Municipio por hacer mAs de cuatro

mrses que este no celebra sesión;

Beau^tando que al refacionado ee•

crito se acompaiia una certiflcación

ezpedida por el Licenciado en Medi•

cina y^`irujía don Juan Antonio Solo,

por ct^yo documento aparece que e9

cierto el padecimiento alegado, el

cual le impido dedicarae á sua ocupa

cionea, por necesitar para su cura

ción quietu í y deacaneo;

Conaiderando que Aparece probado

que el don GlaSpar Gallego ae halla

ftsicamente i*npedido, y loa que e.n
tal caxo ee encuentran pueden excu

Parse de ser Concejalea, conforme A

lo diapueato en el articalo 43 dp. l^ ley
launicipal;

Conaiderando q ►te las ezcu^as fun•

dadas en tal motivo pueden preaen ^

tarse eq cualqnier tiempo, seqún el

ú timo párrafo del articulo 4° del

Resl decreto de 2^ de blarzo de 1891;

Conaiderando que, tanto por lae
diaposiciooea del miemo como por lo
reauelto con carActer Seneral en la
Real orden de 17 dv Septiemtire de
1904, fi 13e Comiaiones provinciales
corresponde en todos los casos resol•
ver en primera instancia aobre escu•
saa de Concejalea;

La Comiaión acordó admitir la ex•

cusa que del carízo de Concejal del
Ayuntarniento de Qranjuela prosen•

ta, fundada en iwpedimento ftyico,

don Gaspar Glallego Blanco; debieu-

do publicar^e ea!o acuerdo en el Bo

LgTi^ Or1CteL de la provincia dentro

del quiato dia, es^1Yn dfapone ol ar-

ticulo 6.° del meccior,a^!o Real decre•

to de 24 de biarzo de 1891.

Lo que tengo el honor de parti¢i•
par á V. S. para loa efectos conai-
guientea. Dios guarde á V. S. mu ĉhoR
años. Córdoba 20 da blarzo da 1Q07.

-El Vicepreaidente A., Antonio Orte• ^
ga.-EI Secretario, Angel TKaria Cae• ^

'tifieíris. ^
Lo que se publica en eate periódico r

oHcial en cumplimiento del artículo '

6.• del Real decreto de 24 de Marzo ^
de 1891. _

Córdoba 21 de Marzo de 1907.-EI ^
(3obernador, MANUEL CANO Y CiTICTO.

Circular núm. ,96I

E! se0or Vicepresidente de la Comi

ejón provincial, con fecha de ayer,
me com^:nica et acuerdo aiguiente:

•Dada cuenta dq la iqatancia que
en 16 del enrrieotA tnea ^e diri^ió por
don Joaqnin Peñw NnrRnjo, ♦ácino ^le

ln Qranjual::, al seilor Vicepre^idente

de la Comisión provin^ial para q+:e

por eHta ae dc^r..lare la incApacidad del
Concejtil de aquel Ayuntamiento, co-

mo incurao en la determinada por ol

*'arti^ulo 43 de la ley biunicipal ea au
: caso 4.•
^,.- Reeultando que por et exponente y

por cinco vecinoa máa di^ aqúel!a ♦ i•
Jla, que se aPOeian á la denuncia del
afgor Peti^, ap^rece que el Concejal

y primer Teniente Alcalde dal it•epeti

do Ayuntamiento do>r lb[nnuel 13eye! ►
CArdenaa Hcrrador, Ee hallu perao•

nalmento interesadó en el arriendo del
impueato de consumos en aquella po-

biación, según y como se comprueba.

por notoriedad pública, que A la vez

ee corrobora por et acta notaríal con

que ae jucti8ca la denuncia, y me

díante decla>récióñ do seis vecir.oe de

la miema lo^alidad que, como muchos
otros de loe que én él!a reaiden, ase^

guran que don Manuel ReyE^ Cárde-

nas Herrador Pa copartíripe en el

mencíanado arrendamiento, de cu9oa

ber.e8cios se aprovecha, aparte de qu'e

por el mismn T^ niente Atcálde ae ha

requerido á ]os comparecienteé para

que contribuyan aI pa^o del repetido

impuesto con toda puntuá1idad;

Viato el caAO 4.• del art. 43 d^e ls
vi^ente ley Municipal q^a Reai orden
de 2? de Octubre de 1877;

Considerando que conformé al tet-
to eap'ícito de !a precitada declara•
ción !tgal no pueden aer Conc^jales
los que directa ó indirectamente ten•
gas parte en servicios, oontratae y
eutuiniatroj dentro del tbrmino muni-
cipal por cuenta de su Ayuntamiento,
entre los que terminantemente ee com
prenden los arrendatarioa de cenait-
moe, como talea arrendatarioa y co.
mo cedentes, conformo A laa aclara-
ciones de Ia Real orden de 27 do Oc
tubre de 1877, entre otraa;

Consideraado que una vez compro-
bada la participación det ConcFjal de
ref^^rencia en el contrato de arrendí^•
mie.nto deI impuesto de con:utnos en
el término municipal de la Granjuela,
ee halla comprondido e^tre loa que no
pueden e,jercer el carfio de Concejalés
ó dPben de ceear en bu deaempego en
ĉuan^o se compruéb'e, como documen•
talmente ee ha comprobado, la caaaA
de su incapacidad;

La Comi^ión províncial, en aeeibn
de 1$ del actual, y en uso de las atri-
búcíonee que le condere e1 Real dect'e
to de 24 de Marzo de 18y1, acordó Qe-
clarar incapacitado para continuar

en el deaempeño det cargo de Conce•

jal y en el aneao de Teniente ^.Jcalde

del A^untamiento de la Glranjue'a^

don Manuel Rayee Cárdenas Herrp•

dor, oor haber incurrido en el caeo

4.° del art. 43 de la vigente ley Muni•
cipal, y que ae publ{que eAte acuPrdo

en el B01,ETIN OFIOTAL de la provin•

cia, dentro del quinto día. Fe^ítn die•

pone el art. 6.• del mPncionado Real

decreto de 24 de Mar^o de 18`ll.

I.o que tengo eI honor de partici
par A V. 4, para su conocirui^nto a

efectos conaiguientes. Di^s guarde 4

P. 9. mncho^ atioa. Córiob^^ 20 de

l^tarzn d^ 1907.-E1 Vicepreaidente A.,

A+frt^nio O^•t^ga.-E! >SpcrPtArio, An•

gel bí^^ría Oastifleira.• . -

Fj?cúteKe; y reeultando tree vac•3n•
tea^de^ Conbejalep que aRCi^ nden {;. la
teroera p^ ► rte del total de ^n^ivS^iaoe

do 4cae con^ta e! Ayu•;tarpinnto d^i la

Granjue!a, venga, ea nomhrar ^once•

jalea intA^inqa .de di^h3 C ^rpo-^c^ióa
á loa sPñores don Emilftino Cano (I^+r•'

cin, don Jorb I^uéateBl`aetillPjns v doa
Baailio Petia bloritérro9n, en quienes

concurren los requisiroa iegales para
el ejerĉ iciq.de diChow cargos.

, Lo que^ae hace púb ► ico en eate pe-
riódico n8cial en cumplimiento del ar
ttc,ulo 6.• del Real deRreto de 24 de
Márzo de 1891.

Córdoba 21 de 1^farzo de 1907.-E1
^cbernador, MArUEL CANO Y CUF.TO•

^

^ Circular nicm. 970

i El Feíior Vicepresidente de ]a Co ^
^ mieicíz provincial, con fecha 15 del
^ actual, me comucica et acu^rdo ai-
^ guiente: ^

^Con fecha 9 de Febrero prósimo
^ pasado tuve el l^oQ,or de comu•.icar á
^ V. S. el siguiente acuerdc, adoptado
^. pór esta Comisión el dia antorior, g
^ del- mismo me^:

°Dada cuenta de 1a denuncia que
^ con fecha 2 del corriente mea se ha

presentado ante el r+eHor Vicepresi
dento de eAta Corporación por el ve•
cino de La Ii,arnbla don Joaquiu Arro•

^ yo y Scto;
Resuttaudo elue por referido sefíor

se solicita la declaración de ineapaci

dad ^d^ do9 ConcejaleA del Ayunta-
miento de referencia don Anbel B!an•

co Cabello, dón Antonio Núñez de
d,Ánaa^y éaa, do.n Rafael Lucena Po-
rrae, dan Raf^+el del Ro:^al y Moreno,

don Juan R^fael Prieto y (^alán, don
Juan Urbano, don Padro GómNZ. Ro'

i j,^s, don Juan Saia la y don Joab Del-
^^ado Luque, en consideracibn á que.

^ declarado:, xesponsab es corno dAUdo•

j. reé á, fundos provínciale•^ y requeri•

t. dos al pago por el contin;entu provin•
^, c^ial de 1cJ0i> ^y 1906, no han satisfe•
' ĉho todav{a lo^ descubiertcs que se

^^ léa reclamaban;
Resu!tando que pedido informe A'a

^ Contaduria sobre loa hechos A qu© a°

, cor_trae la denuncia do don Joaquín
^ A^Croyo, . se mani$esta por ao,uella

qtte, .aegún oflció de la Compañía

1j Ariends^taria de la cr^branza de loa

! repartos provineialeK, fech^ b deI ac'
t tual, los ConcPjalee á que P a refier°

^^^ inst^n ĉia del precitado sefior ArTO•

yA fuerón Seqaeridos dn pago para
^,aolvente,rla responsabi'idai decreta'

}
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23 DE MARZO DE 1907

da contra elloe por dbbitos de contin•
gente del tercer trimestre de 1906., en
el expediente de aprepvio que contra
ello^ se sigue, requerimiento que-ee
llevó á efecto en 17, 18 y 19 de Di

ciembre prósimo paeado, y que vis

tos los libros de Interveución no apa •
rece que ee haya llevado á efecto in-

.greso Alguño para solveutar el deseu

^lertOf - . .. ,
Vi^to el pár^afo décimo segundo

del art. 4t3 d© la vigente loy Munici-
pa^, por fg^aal modo que au caso :^ ° y

lo:: pértinerité^t dFl1 Re^t.l decreto de 24
de ^iar2o de %l^il; ' ' ^

fbneiderando qtia log^•Oot^coj^alee

contra quienPe se haya P spedi:dp•Apte-

^io por c^éhitos..á.ifpg ►^os.,.ruunicipa-

leu, proviociales,ó ĝenera'es, oe ha-

1'an irc:opaĉita3o9 p,tra •el ejérc•icio

de! car^+^' de Conc?j i'o:, por termi •

nantcj prc:árip ĉ^f^ t ii^l art. 43, ĉ•a ŝo

€'i.° da•la pre,oit>sd^ ley Manic.ipa);

Consi3nrando qife ,loq CDnc^jalea á
quieuea tle . c.qntra,e•: la, d^nuncix d^
don J^aq^^in Arroyo ge h^^l'an efecti-
vamnnte declarados rc^spon^ables por
débíios deI lceraer trimretre ds 1906
del contingente prov^ttcial, sin que
á pesar del requerimiento que por la
Compsfiia Árrendataría de este eer-
vicio hubo da lldvetree á e.fecto en los
diaa 17, 18 y 19 de Díciembre tYltimo,
aparezcan ingresadat•'cantidadea al•
aunae para solventar el citado descu-

bierto;
Con^idArando que evidencia9a ' la

responFabilidad,.juatiócado,el proce•
dimiento de apremio y demoatrada la
insolvencia, los Concejales aludídos
tienen en la actualiciad el carácter de
dendores á fondo^ provinei^lee, cón-
tra quieneñ se ha eape3ido ^promio,
y doben, por consíguiente, cesar en
e^ua cargos^or f^ltaf^es )aa, co ŭdicio•
nas quo •marca la ley ?biunicipa^, ee•
gún ae prescribs en e^ apartado duo-
décímo de su art. 43;

La Comieión provincial, en sssión

rlel dia de ayer, acordd por mayorfa

declarar incapacitadoe á los Conceja^

les en Pjercicio dei Ayantamiento de

La Rambla don 1n^e1 B'anco Cabe•

llo, don Antonio Nú[feL de Arenae y

Paz, don Rafael Lucepa y Porras, don

Rafael d^l Rosal y;tdoreno, don Juan

íŝaf^►el Prieto y Ga1An, don Juan Ur-

bano, don..Pedro Gómez Porras, don

Juan Sa:ado y doá Jo^é Del^ado Lu-
qun, por hailarse comprendidoe en el

Caeo ó.' del art. 43 de la v,lJtente ley

Municipal, y que, public^niose este

acuerdo en el BOLxTiN OFICtsL de la
provincia en el término de quinto día

á los efectoe legalea, se comunica al
mismo tiempo al seíior Gobernador

'civil de la misma á loa fines correa•

pondieutes. ^

Y como Be hayi maaifestado por et

^denuncia.rte que ha sufrido extrario,

no eqc;oa'.r;,ndo^e en esas oficina4, c,^

3

Rambia que ásĉiendeñ•á •má3 de la •`el término dé, ^Í^^rñachueloa y sitio formidafl d©l señor Ĉomisario áo Gue•
tercPra parte del total de individuo9 conocido por dehesa de la Aljabara, ;.^s^ de^es^ttpiaz•ai;^y ^ue lsaa^de-ger-
de quo debe cpnatar, vengo-en nooa , propied^l^de dofi^ do9t+f¢ C^mez; cu• } mdr^^de^liaee gara la liquidaci^bn yalDO•
brar ConcFjatés interínos del mismo-"• yo registro le ha e^ido -^dmai3o por • ^d de .3oe auminietros hechos por los
á]os se ŭores don Juan M. Oauoa, don :-decreto del eelior Gobernador de 20 ^Quebloa i®' eaqa ••provincia á taa tr•o•
Francisco Codiaa Rimírez, don ^i- de Marzo de I907, Nalvo mejor dera• pas del Ejérdito y GFuardia oivil du-
^uel Osuna Glalán don JoEé Cabrera óho, bRjo la riguiante deeignación: se • i!>ints él; mes de Blarzo actual, con

e

Doíidmayor, don Rafae^ Lóp^z López, teodrá por punto de parti ia ú q crea-
don Joeé 13ravo-•^r^,o^,,dqr>^P.^ro R^• „^.t4n qtle.ha,y >^, doa• ctletros sl N. del
món de Paz y Có3tán^íll^, d'oQ áabrie^ ' ĉbo7o ^e'flfe^o $3m^`s al sitio cono• „ ' , . -

Eecribano Cnballo, doq 14(artln,^ZaríQ
Jiménez•y á don A,;foDeo Alcai ĉie E3ae-
na en au ŝtitución áé dón ^F,A^n:^is^o
Salas Roina. ^ •

Lo que ae publica en estA periódico
o8cial a q cumplimie.qto,^al artir;ulo
6° del Raat^^-deo^•t to de 24 ds ^Iarzo
de 18,91. . , . - '

Cúr.doba:20 de Marzo de 1907 --tia
Gobernador, yíaxUEr. Cexo Y CliETO.

"^^„ ^ ^ , •^ c : : r^• ^ ^u^ .
j'l, ..^...:. . ._,^.. ..fki.... ;.k:^s...E^t?.(....

;,• 8E lSŬn •'^ 4S0>: .

^;:^J^FATUR^^► i7E M^^^AS
n 1C,11 • L ri ^L.A •. trvl

^

: sErégla::>Y la InstruCción de 9 da
1;

Aoosto de 1877:`

`? ^K88tA.Y.
t , ^,., .. • , . :t...JaSY.^^

cido por Barra.ncp:,d^,lAa.MOIQUQe. Se -# La ración de• pan de 70 de- ,' ^i'
medirán de.id,e eyte; ^unto ^^^^tfs^^q^S• ^ ''ĉábrnmos. . . . . . . . . . • . . , , 0 26
ción N. 2C0 m^-tros y primera ebEaca; ' t ^^aF'tón de cebada de 4 k^la ;^;,•• . • , .
dr. primnra E. `3i;0•y ye^dnda; ^e ae• :^ ^,^tnos .. . . . . . . . . . . . . . . ^Q 67
^uc^da 9. 300 y tercera; de tercera 0. •`^^ de paja de 6 idem .... .._ 0 33
800 y cuart»; do cuarta al N. 300 y ^tló^rn,mo de carbón....^...• 0 16
quinta, y de quir,t.^ al E. úU0 metro9 • Idém'de leíla.. .... ..' ^0 10-1
y quedáti^'-• ĉérz`z^d^á^o] periosé^iyd'9o1I• . !.Litt^ó de aceite.. . . . .^.`• : r. ``';,: •7 `'-16
citKdo. • Yder^ de petróleo,. . . . . . • . . : 0 B9

Lo que se pub'ic-, de orden del so• . ^.
ñor"t3oberút ►r:or r rne^d^o ^s- eate • ^q^ue se pub tca en eate per^ádico

^° ,; ^, para conocimiento de los ^luniqipios
edicio paru' qúé 'eíi• eÍ ^iérn^mo de '^teresados.
treinti^ dl^$, púedan„ o¢,ucir,^us rd• i '^órdoba 26 de M^lrz _̂ de 1y07.-^ ,H^. ,, i ^
c^amac^iones, Got forru,e ad; art: ,^4 da :_ ^1 `^icepresidente A:,'Antoáio Or-
]b L9y, 1U8 {;Jl®; b9, t•.rets^K^on d^trecbo ; tega. 7^, ;:, .'- rr

^,para e! ^b: - ^ , ,
ba 20 de l^lCórd <rLO do 19G7 El ' . .. ^...: J_ ,, . , . ^o ^ - -- , _ _ ,.._..^r-- ^

• ^ ^ ` Núal:k7i;; . ^ ^:• , ^^ Inĝeniero Je'f., ;^, ;^e 1la^rid-Dápíla,^ ^^-_

' • Nílmeró del_oxpe^ientq ^s >_ós _ # . l^timj^;Y° ; `•• ^ r ' ^^^^GACION D^ HACTL^^1i ^A
+ ^ ^ ^ DS L^

Dati .Alfredo ^d'e M^dlíí t^u,t^itta; •^fnk^dit^o ` .Nitmexo del eanediente 6.108 ^ pR0 INCIA D$ CORUOBAJef^ del ^^latrito aitnero de Cb-dob.^. ^

^^Haco eaber: que por don Juan (Ion }^H^OB^^ ^^^^^^g ^i Garcí:^, reR^eyentante de los eríioreá ^ T,y^^^^,^ ^ f;^,l
•^•tAlez Lo^ué; vsçieo de Fr^ebb, ícé-ha ^ y S^hlér y^Ó,x;,y peC^ino de 8avi• y
! n^c.cn^wAw An^al Y^tsklivrn^^P^^iI riA íi. : . _. -. 9 Circuditr ^núna, 963

„^., o.. ..» Y. ^.-^^,.u..., ..., ^. .....,......
^ ta provincia una in^tancis, fecha 15 J^^f ?^f ^^ t;^xstli^tos "qf'ct°il de esta provincia una instarcia ^ ,• ,
t de yísrzo de 19C7, solic+tando +^e le

' f{cha 16 de Marzo de 19^ ►7, eoiieitan Transcurr3dro-,Aoá .qaceso el plazo
concodan veinte pe•ter.enc^as para ld i do ,^a le concedan cuatro per,ta^len, ^ señalado en eate parióiico o8cial, co-
mina'ddná^iri8d•a Sari Ra/ae>;, de mi• ;^aá para l^ miba dénoWiiZada ,lm

rr«'s,^ondie.nte al dia 2ó de^ mc^s de.Fe•
neral hferro, sita en el.término dé

pliación á E.wpariola, de m^nara! hie• } b`rero ú'timo; pa^rs que aÍgurios A'jún-
Priégo P eítio nombradtr IpaAnto-de 1$

rro, sita en el térmioo de Conquiyta y^ tamieutoe de eata provicicia remitíe•
P at#► r partido de I. igrilldj qub l;nda>1 ; paraje llamado Loa Prados da Leo• ^ rau á la Taéurerl,s de I^^%sieud^ tae

•a1 1^ r.on canri^no de ^ái^itla.y Jusq ^ nardo; óuyo re^ístro lc ha s do admi i ce:tificac;onea de:os iLg<<•sos eb:et^i•
)!+Iartn Roldán, Sur •cou^ diiho es►

mih0 ^ t dn por de^r^t•o vei Eé3^•'r' Gób^^+rua^^ q dGe por las reepe Ĉ t{vae cajde munici-
y FraaEisco Sonillo, a10 e^n dan Ra- ^ dor de 20 de Marzo de ^907, salvo r pales, e>Y ►bargadas para ftacer efecti-
fael Manjón y dón An^onib hópez;y a1 ^ mejor de're^:ho, b»jo la s:hufer,t© de ► ^• vaád^ál^iíos delimptteato de^coneismoe
N cen Juan M,rín RoldAn; cuyo re• Qignación: ae tendrá por'punfo de ^.dei a8o próximo pa^ado,^ ain que lo
gistro le ha siio admitido por decreto

partida la erstaca qúinta de la conca• i hayan llevadoá cebo con esta faoha,^del eeiio.r (^^bernadqr•deK20 de ^larzp ' ' he tenidoá bien imaióu minera E+pa^tola; ► ít%n. '8.'9^8,' y c ^oner á lora Aloal-de 1907; éálvo mejor ^erecho, 1^ajo 1^► ' desde e:la' sa me::ir^n a1 0: '^y° 45` 5 ^dee de.los puebtos que á Continuatidn
eiguiente desi^ra ĉión: se tendrá psr : ^1C0 metroq y primera é^taca; de prí s eeexpreeHn las multae qoe en ol ozie-
punto de partida u^a casita pequF ñ a ° , „•_ ^ a ,; mera á A^gundrti N. 29 45 É. .-^ 0; de ^ mo 1u,ar ee edl}aigaan, 6 e3a ert la
de un piao qu^ hay en la finca nom- ^ ^ •
brada de La P;ata, pTÓpiedad dá don f aegunda á irr ĉ^'ra E: 2:^^4ó``^S. 100; s•éuantia determinad>i en la leq Yuñi•

Juan Múrié^ ver.'inó^ de Ca.rcabue ^ de tercera á cubrta S. 29 41^ 0. ^00; cipal, hatiéudolee presente que xi en
' y' y : dé cnarta á quinta E. 29^ f5 Ŝ . 100; •el bér.mino de ooho días no las hacén

desd9 dicho punto de partida se me ^ de uinta'á hexta S. 29°
43 Ó. t00' ^r;fe^ti+ae se•ex edirán

dirán 460 metro^ al 1^. p]00 al 5ur, ^ q ^ , ^ 1 ► p por la Inter-

300 al Oaete y I00 at Este, con cuyoe ' dé ae^ta al punte dÁ pAt'tída '0: `^9° ^•^^^ó^n de.Haoienda las cartlficacio-
4b N. 1C0, cerrando el perirriefxo de nes de descubieFtos para su eaa^cc0ón

ejea se deter rina el"rét;táilgulo d'e !ae ,^ 3as ertenencias edidas p refirién• ^ per la vfae'ee ŭtLva sín er'uiciJveintt prrteñ'^ncias itofi ĉ itad ŭ s. ^ p p ' , ' P J o,• si

Lo que se pabti ĉ^' dú orden del se ; doae todos led rt,mbos'él N. werda• ^ ao dan reaúltado ; eotas medidag; de

tior Globernador por m'©dio de este ^ dero.
1^aearlaa á:los Tribunaíee ordinwr+íos

edicto para que en `el térmiño de '
I o que so publíca do ordeh^ dél se• ^^ por desobedieneta, eon lo que que0an

, ñor Gobernador por medio de eate í coarninador, doade iuc^go.•
ti•einta diaa^ puedan ^roducir e^úe rq- ; edicto para • que en el térniinp ` de ^ -Reepecto del^Icaldode Fuente >^al-
clamacioñee, `coafortne`

^l art. ^4 de treinta di,^s puedan produeir 0 ŭe re- ^^ ^^a ^:quo ha etuviada una certifit,^..
la Ley, los^qite se croan e0ti d'erechb ; clamac'rones', confcií•mé at art. ^ 24 de i) ^^én ,de tudo la .reeaudado en ei^ •srño
para el1o.

! la Le loe ua se crean cou"dePdcho ^teriar aua ue inadmiaible
Córdoba 20 do ^darzo de 1907,-1i1 ; y' q ., , y q , por uo

Ingeniero J^fe, A. de Madrid Dávila. ^ para el!o.
` - ^ y' , estar expedid^ ► en forma, ae d^ejA en

s ^órdoba ,LO dó'Márzb^de 1*lÓr.-^k^l ^ ^l^péo -}a; reatización do,Ia multa
. Núm Jil , ,,C, i It^iageniero ,Tefe, ti. dé 3ladrid D^vila. impcueetH,^ si dentro de^oeho dt^1s•re.

-t?t eot 1: rr^.r.c.;;s;mc,o 9a ob:;^^c. • naite nna nuewp, conaignando t^os
,otieio preinHerto, to reproduzeo á^^ Número del egpediente 6.1(37

V. S..para su^• de^ido oonoeimiento y
efactos leg^lea.

Dios gunrde á V, S. muchos a^os.
aórdoba lt3 da '4iarzo de 1907.-$t
Vicepresiílente,,,José Delgado, --. EL
8®cretario, Ango! María Castiflaira.•

i^jecútese; y resultando vacantes de
Concejalea en el 9yuat^mionto de La

T } ^ a1^} 'b ' ^^J ^.+ ^t^ ^ ►1^^ -J'^ .: t^•^flgI9609 ^FiirLYdlL pOr partid0 'COII, ,
•.,Hag.o sab>ar.: qile por don. lfrancisco ^:^;r;::,., ^..^^,' ub^t.+ciJ :.añU^^ i:^ ^:^..^ , •^apreaiún del c^rp(tulo y art[culo^ de

•Martíuez Qafcia, veĉ i^o,do ^btcsioba, . (^ 1 • ^ n. q+ie tZsda:uño procede, la facha d8.li
^p ha reyev,ta,ao eu el Q^nbiarrlo:oivíl. .•.uQ^jSRO^ ;prGv^^^.,l^l ,de. Córdobap .. ,... • trada ep arçab naunicipalea, ei prp^u-
de esta provincia uua inetan^•la, • fe• ^ .. ^ RuQatqá,que colrrospoudeu, e0>pcepro-
cha 16 de•^biarzo de 1907, soli ĉitando -... ,,, ,Ní^m,.e7Z•.^ • '' .. de loe misnto^ y eu , itDp9rte, n^UClu•
se le coneedan veinté y Cuatro pecte• R Nota de los precios%tsédios señctla- Jendo, en todo caso, lay ,c,t,tot^^si del
nenafaé^ pata lé míet;`•'Qegominada ^'dos^;lirn ^i11► Cdrdlsii'iñ'^provirici'>il, en '. Tesoro, llamándose 1 ► atención del
^9anEa Aaru, dé minerai_^cobre,- aira en eaáióti .de 20 ^dol actuat, prev^ia • con• ^ aeñ^r AicaidE-égpre9ado p^sra qua
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BOLETI;`I OFICIAL DE LA PROVII^CIA DE CORD4Ba

teuga entendido que d tsaBSCnrreei ^
plazo Befialado sin dar. cumplimiento ^
k lo que eé le ardena, quedarL ei, las ^
miemaa condicionqr ^ue loá demás ^ i
que'erta circulat se. reflere. 94

Córdoba 16:de ^arzo de 1907.-E1 !

Delegado de HxCienda, Manubi Ji ^
`m8nez.

Alealdea que se citan ^ multar imputa
ta8.

Montarqne

Rúte

`G}renjuela

Ii^sjw'ance

l^ncinar Rea?ea

•Carlo,ta

CaAtro

B!^^ntt ^^^

Va?er^zuela

AlmodAvar.

Hontema^or

Fuentv Palmera

H1DOjA^a

Adamu^ ^'
D^.fia ^^ encia

... ^ 1•iQ

I^)1

126 ^

I7 5fl

125

37 Fa0 ^

^ $.7., fifl 1

12b ^

'12^ `

3" 50

...... ..Ca_ ..1.l.t:.J. A 1.. cl. "

^^I ^ 1tK>^:^a^
r ^ ^ D^^d,:

^ eT^1C' 0 :t ^^D^$m1C0 C^t^^ tral
osaiq
-o^ , i

CÓRDO)^i^' '•u;^tiT

ItEG1SZR0 F SCAL^ DF LA PROI'IEDAD

kl,'^T1CA Y PFCUARt.^

DE LA PROVINCIA DE CÓIiDOBA ._^_ , ,• ^ , ,,^ , 1 .. . ^.^t

•í• ► -^ ^, ^ur,.^,.. ^c
•ioiuur, ,,. ,. 11^^^b7: !a zoq Hub

-11`;yÍ : :^?^;u?v^t^^F^9 ^r,y

. Bns;eampl=mientD de lo dispuerto^.en
. el cspitu^q 2°, núcuero 19 y demAs:ŭ e
lss instru^^ciqaea gara el eatabie ĉ i•

AYUI^T^MIENT4 DE AGUILAR

ÁÑU DE' 1907.
oc' N>xm.965

' ^,]^I^^ [^E 3fAR^0
- ' -- - - --._._

PR,L^S L'PUESTO ^DE G^STOS , ;

Diatribución de fondos por capítuioa ó conceptoe qne, paru satisfacer laa
obligacionea de dicho mes, acuerda este ll^unicipio, conformo á lo que sobre el

particular previenen las disposicionea vigentes:

Capitulos OBLZC}ACIUNES

Obligaĉ ionea de pago

Inmediato.

i PePPLáA. '

Glastoa del Ayuntamiento. .^ 3009 83
Policia do seguridad. . . .! 496-83
Policía urbana y rural. .. 3027 58
Instrucción pública. . .'^ 286 26
Beneficencia. . . . . 909' 75
Obraa públicae. . . . ^ , . 1U44 33
Corrección púbiica. . , . .^ 466 30
Cargas . . . . . . .' 12354 82
Obras de nueva construcción; ^
Imprevistos. . . . . . . ^ 291 66
Resglta^. . .

TOTALÉB.

Diterible.

Ybe6ta8.

17^ 83
83 :13

258 33
1^7 b0^

, ,

18? b0;

Í348 41

339 04
,.

. ^--^=- ^----1 --=
.. 21$87 35I 1337 94i 7d 33

630 70

__^ _
23301 62

Agçlilar á lr° de Marzo de 1J07,^--1^1 , Aicatde,. Carloa Carrillo.=Por
acu^rdó ¢e: Ayuhtamiento: El Sé ĉ i^tArio accidental, José FuillerAt. .

^ -

^^ : ^^b^ica mi}iiar ^E SubSi^,eacias

1^ ú^. 926 ,

A NUNCaG '
• 7^.,t .

,.Por acuerdo d.e la Ju^Ita Económica
de este. E:^tab'ecimírnto, eI día 2 de
Ab.; il prógi,nqo,, ^ lus or.ce horas de
la m.^flann, ats ^,c:mitira q proposicio-
pes para la,^^quiaiciót^ de ios articu•

_
- sniento ^ de lo^+ Registrod .flrealee. de la ^ los. si@iuientes: ,;_; ,. .

riqueza: rú^tica y pt:cuaria,-ae pone Trigo recio del páis, limpio, eaento

..;Bn co;poc ► tr^i°nto de loe.contribuyen• ^ dg semi;lay eztraQ>>^, tierra, piedras,

a,^tea dol ,térm;oo niunicipai de La Oar• caries y ti,zót;, con dénsidad media de

.álota qut+,et dta^SO del corsiente, á lar 7? g. 112 kiiogrumos el hectolitro,

n^quioce, y r^naoaFUCeeivoeque noeean :Lzia.propobi ĉ ió^qs dober^n hacerae

n•ferit► do^^ snvl caw ds no,terminarre ^ por escrito, consi^nando la car^tiaad

.•^;<oy tr.ebajog, pe;eouetitairá Ia Junta ^.qu}4talea; métricoa y acom.pal^an

.Lperieia-t en .unibn dal tingenieraJefe ^ do muestta c^e ^g pattida quo se
n^de la 6; brigada é Ayudante de la ofrez ĉa. ,

i^. ^ni$ma, at:riéndase juicío verbal oon• Las muestras so pt^ese>^tarán en sa•

Ac.tcadiatorio, cn el cual, los •terrAte- , queteK de los ,qne qmplea el çomercio,

es;iniectt±er ó. eue>cepr^aentantea; legal. ^ indicalido el nombre, apellidos y do^
miçiliq de s duefio. Será desechadan^,noeate autorizadoa, podrán impugnar ^ - .^^ . ^o

la proporción eat>Ablectda^ entre •lae ^ eu el a ĉto todtt oferta que no fieuna

.AapECflc;ie3. de los cultivor:y B+ss cali• las cocdicioQes e^gQresadae.

. dadets, no Eólo con cela^cibn.8 los pre^ ^ .^ La Jun^ta ;a res©rva el derecho,de

c,:,dioe de r•u propiedad rino eon :relACión :^ reĉoaocer y e>ISayar por sí, sin inter •
ve ción de otro perito, la mueatra óo,á loa delná^ predioe del cnismo.poli•,^,^ ^^ .

L^goRO. , .- , muestras que en principio conceptúe

,^: ^.:Lo q^te se annncia por d^preoente ^, aceptabies, palra decidir en favor de

^ ^^ 9ue considere más convenient©, cu-eyedldto. para conocimiento. de lori inte•

1 por 300 de -pagoe de1 Eatado y re-
, Cargo tranaitoria.. ,. i^

;: En el tsq^stno dí,a se •procederá á; la
euagenacjbnr . qn forma análoga, de

• loa apropechQmientoa del trimeetre
pró$imo ve•nidero,

Cbrdoba 16 de,lliarzo de 1907,^--E1
Director, Pab1o Vignote.

R^^^mi^^to ir ►fa^teria de la Be^^a
sq pibn^,^ oe

^ , ^,{1LCi. .^.tŜlrr• ; ^ .
^sistier^çi,o .en este•reg^inpiento dos

vacantou d^ mlisi ĉo de aegunda clase,
correepoudientcs r1R iustrulnentoa cla-
rinete y cornptíu, y otra de mú+ico de
tcrcera pz;ra cornetin, '.oa que, reu
niendo laa qondicionea reglamenta-
rias, deseap:tomar parte en la,s opqsi-
ciones quq ae veriScarán en dicho re-
gimiento el dia 15 de ebril próximo,
lo solicitari^n oportunamentd del se-
$or Coronel Jefe principal del mismo.

Córdoba 13 de Marzo de 1907,-E1
Ayudanta maypr, José Alonsa.

i...^.........

fi:ti^^^^^^^ • ^G^ 4"^^^f^i^i^^

En apoyo

iir^^ r I

de

Volnnta-
rlos. ^ Total.

^eeetae._ I Peeetae.

^ i 3185 66 '
• I 58í3 16
^ ^ 3285 91

^ , , ^ 433 ?5
s 9U9 75
^ 1231 83
^ • 466 3U

^76 `33^ 12577 b(1

la advertencia ue se

• Dice as[:

^Las Corporacionea provincialea y

•municipales eatán obligadas á satis-

•facer todos Íoa gaAtos de las aubas-

^tas .gup se declaren. desiertas, cop

rarreglo igqulmente á loa articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucciba.

^Laa ezpresadas Corporacionea ót^•

•tán obligadaa á satisfacer loy dere•

•chos de inaerción en loe periódícoe

^oSciales do todaa lae aubastas que

^resulten desi!ertar, por no haber mo-

stivo que aconaeje la excepcibn de es-

^te pago.

^Debe recordarae qae las Corpora-

•cionea son laa que deben abonar en

^primer término todoe los gastos de

^las subaetas ineacusablemente, á re-

•serva de reintegraree, ouando eaie-

^ta rematante, de los gaatos ocaaio-

^nadoa por la eubasta en que hubo

^postor.•

En l^a imprenta deI "Iliario de
-Córúoba„ Letradoa 1.£i, ^se ha.tlan.
d s^ v bnta- loa impresvs sigqie,ut^i^;.

1^ ^ ^.IA. ►̂  • lJr^.O..^ ►J .
para l^i compra y venta d:; ca^a^•
lldrías.

Cédula^ de apre^i^
ds segundo grada, ccn arr^^;lo u

la I^stxucción de 26 de ^ik^ril dE^

1900. •

i^ o e poderes ^ara
clases pa^ivas, resident©s en Cór-

doba F f^Iera.

Presupne^t®^
de gastos e ingresos carcelariosa

^ IR.1l./fJ'' ^^^i^V^
ad (^b d Iorra ores e ngr©sos y asros

^.P^N^ICE ^
^ á los amillaramientoe.

^ Eist^s ^e. em^a^qu^e
j c.an xrreglo al último raodeio.

' ^^1®b...^ E^P1J^^.Y.:.l.1.`^T^

^^el^ para guardas juradas.

^ PR,ESITPITEST^^
^

. , , .
.

ru redadDa, ^ fln de qne bagan uao del ^ y° resultado se comunicará á los in- ^

ncdereclaa ^quo, la^:merrcionad^-^ diaposi- ^ teresadoa en todo el siguiente día. ^

Ción lva.concede, r de los ae8orer Vo• ; LAS entregaa tendrAn Iugar compa• ^

caler y rupioi^tes de ls ^oatlri^perícíal, : rando la rpueslra con, e? contenido de ^
:.^os eaéor^^que fuera pMeciso á juicio

que quedan oitNdoe per el preeento.
de, personal de la fábrica, dese^:hán•

e^ Cé^rdabá tt0 i}e Merzo
de^1-g07;^=-El ^ doae en el áóto^ él` que no reuna las

•ol:ingeniero Directot', Joea Fé^iá^dez > ,
_ ^ condicio^ de la muestra. :

iocBe^rds ►s' •• ^ '
^^r. ^

evp az ^ q ot^^

......: Pssa;ae_

tsÚ^,,fy^ Es(s n^7;:50

r,b ^an' 1

•sobor,
, . .i;í^oi
. ^?is•^r.

^Ic1-tÍ^a
^uR 9a e

sim±^o4

aolv

. u^ fido

; ^ l a ae hará con un XO or 100ic^sT a p g¢: p
r,^ ,^-añ calderilla^y del importé total de la

. compra se deducirá el impuesto del

hace • en la cabeza de esté périódico ^ RE^^CI01^ E^
óflcial, y para mejor inteligencia de ^ ^nradas para edificiós y solares.
éuKñtos en el orden oScíal ó particu- ^ ^
lar publiqaen anuncios, sea cual fue - ^^EP.^S►.^TI^IEI^^T(^-
re su procedencia, se insertq á conti• ^

nuacibn la arte d'a 'tiv d 1 de consumós y li^,#a cdbratoria.
p i osi ap e a

Keal orden de 7 de Febrero de 1906,

publiea►da eT1 eate Bozsstlt el día 13 . ^Imprenta del Diario de Córdoba
del mismo mea aiio. ^

` Nlib1ER0 2 ..-
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^
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